
                                                 Fol. 231  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Rad. 28-2016-00620-00 
 

El Despacho se releva de dar trámite al escrito militante a folios 220 a 228, 
como quiera que quien lo suscribe no es parte del proceso.  

 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
 

 
 

CARMEN ELENA GUTIÉRREZ BUSTOS 
JUEZ 
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OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 002 fijado hoy 21 DE ENERO DE 2021 a las 

08:00 AM. 

 
Lorena Beatriz Manjarres Vera 

Profesional Universitario Grado 12 

 

  
  



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


